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Departamento Ejecutivo Municipal 

 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 

RESOLUCIÓN Nº 357/25                                                                                                 01/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE AD REFEREMDUM 
DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
Art.1º) ACEPTAR la donación de una camioneta Ford Ranger CS 4X4 XL 3.0L D- Año 2008 / 
Patente HLQ-627 desde Pan American Energy SL sucursal Argentina según el visto y 
considerando. 
Art.2º) Tome conocimiento Direccion de Turismo y el Área de Patrimonio y Fiscalización a sus 
efectos.   
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 366/25                                                                                                 06/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Aceptar la renuncia presentada por el agente municipal MENDIONDO CARLOS LUIS, 
DNI: 13.253.098, Leg N° 335, a partir del 01 de Septiembre de 2025. 
Art.2°) Agradecer al mencionado agente los servicios prestados. 
Art.3°) Tome conocimiento la Secretaria de Deportes Turismo y Desarrollo Económico Local y 
el Departamento de Recursos Humanos a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 378/25                                                                                                 13/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) DESÍGNASE como Agentes de Percepción del impuesto automotor, aranceles 
relacionados con los tramites impositivos e infracciones de tránsito, correspondientes a la 
Municipalidad de Rada Tilly a los miembros de ACARA, la CCA, la Cámara de Distribuidores de 
Formularios Emitidos por el Estado y Análogos, y los encargados e interventores de los Registros 
Seccionales de la Propiedad Automotor conforme a lo establecido en el Convenio Técnico del 
Sistema Unificado de Administraciones Tributarias Subnacionales (SUATS) y a la normativa local 
aplicable, según el visto y considerando. 
Art.2º) Refrendaran la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, Archívese. 
 

RESOLUCIÓN Nº 379/25                                                                                                 13/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) ESTABLECER como condición necesaria que haga sostenible la implementación de los 
sistemas de administración y gestión que requiera la actuación como Agentes de Retención por 
parte de los Registros Seccionales del Automotor Números 7001, 7002, 7009, 7011, 7012, 7014, 
y los Registros Seccionales de Motovehiculos relacionados, la retribución de un porcentaje 
equivalente al 3% de los montos retenidos correspondientes a la recaudación de impuesto 
automotor, aranceles e infracciones de tránsito. 
Art.2°) DISPONER que la forma, periodicidad y modalidad de dicha condición de sostenibilidad 
sea implementada de acuerdo a los procedimientos y registros que la Secretaría de Hacienda 
considere adecuados para el mejor cumplimiento de los objetivos de la presente. 
Art.3º) Refrendaran la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, Archívese. 
 

RESOLUCIÓN Nº 383/25                                                                                                 14/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2812/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 14 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 384/25                                                                                                 14/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2813/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 14 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 396/25                                                                                                 25/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) DISPONER el traslado de la agente GIAMBELLUCA Vanesa (Leg. 547) al sector de 
Compras dependiente de la Secretaría de Hacienda, a partir del mes de agosto del corriente año, 
por las razones expresadas en los considerandos.  
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Deportes, Turismo y Desarrollo 
Económico Local y Secretaría de Hacienda a sus efectos y notifíquese al agente interesado. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art.4°) Regístrese, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 407/25                                                                                                 29/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2814/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 28 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 408/25                                                                                                 29/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2815/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 28 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 409/25                                                                                                 29/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2816/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 28 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 410/25                                                                                                 29/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2817/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 28 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 411/25                                                                                                 29/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2818/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 28 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 412/25                                                                                                 29/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2819/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 28 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 413/25                                                                                                 29/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2820/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 28 de Agosto de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN Nº 359/25                                                                                                 01/08/25 
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POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) CONTRATAR los servicios de ZAHN, Ezequiel Alejandro (DNI 38.798.656), a partir del 
01/08/2025 hasta el 31/10/2025, para desempeñarse como Auxiliar Informático, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno. 
Art.2°) El contratado percibirá lo pactado en el contrato respectivo.       
Art.3°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Gobierno a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 367/25                                                                                                 06/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
Art 1°) Autorizar el viaje del empleado municipal Eduardo Gómez Correia, legajo N° 572 a la 
ciudad de Buenos Aires, desde el 07 al 10 de agosto de 2025, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
correspondientes. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 388/25                                                                                                 19/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) OTORGAR Licencia Extraordinaria del Art 47 inc. j) a la agente SERER, Berenice (Leg. 
Nº 254), a partir del día 19 de agosto del 2025 hasta el día 18 de febrero de 2026 inclusive, por 
los motivos expuestos en los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Gobierno a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

SECRETARIA DE COORDINACION 
 

RESOLUCIÓN Nº 374/25                                                                                                 12/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo a la agente de Legajo N° 727 en la 
suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00) en los haberes del mes de 
agosto del 2025, por las razones expresadas en los considerandos. 
Art.2°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo a la agente de Legajo N° 719 en la 
suma de PESOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE CON 88/100 ($61.712,88) en los 
haberes del mes de agosto del 2025, por las razones expresadas en los considerandos. 
Art.3°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Hacienda y Secretaría de 
Gobierno a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 375/25                                                                                                 13/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) OTORGAR a la agente de Leg. 914, dependiente de la secretaría de Coordinación, la 
CATEGORÍA 10 del Estatuto y Escalafón para el Personal de la Corporación Municipal, a partir 
del mes de agosto de 2025 y por las razones invocadas en los Considerandos. 
Art.2°) OTORGAR a la agente de Leg. 771, dependiente de la secretaría de Coordinación, la 
CATEGORÍA 14 del Estatuto y Escalafón para el Personal de la Corporación Municipal, a partir 
del mes de agosto de 2025 y por las razones invocadas en los Considerandos. 
Art.3°) OTORGAR a la agente de Leg. 622, dependiente de la secretaría de Coordinación, la 
CATEGORÍA 17 del Estatuto y Escalafón para el Personal de la Corporación Municipal, a partir 
del mes de agosto de 2025 y por las razones invocadas en los Considerandos. 
Art.4°) INCREMENTAR a las agentes de Leg N° 622 y Leg N° 771 la Asignación por función Art 
5 inc b) en PESOS TRESCIENTOS CINCO MIL ($305.000,00), y CIENTO OCHENTA MIL 
($180.000,00), respectivamente, a partir del mes de agosto de 2025, por los motivos expresados 
en los considerandos. 
Art.5°) INCREMENTAR a la agente de Leg N° 914 la Compensación Especial Art 4 inc b) en 
PESOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS CON 36/100 ($83.623,36), a partir 
del mes de agosto de 2025, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.6°) INCREMENTAR a la agente de Leg N° 914 la Asignación por función Art 5 inc b) en 
PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON 58/100 ($12.471,58), a partir del 
mes de agosto de 2025, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.7°) ESTABLECER a la agente de Leg N° 914 la Asignación por función Art 5 inc c) en PESOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 16/100 ($93.928,16), a partir del 
mes de agosto de 2025, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.8°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Coordinación a sus efectos. 
Art.9°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.10°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

    
RESOLUCIÓN Nº 401/25                                                                                                 27/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) INCREMENTAR al agente de Leg N° 572 la Asignación por función Art 5 inc. a) en PESOS 
CIENTO SESENTA Y SEIS MIL ($166.000,00), a partir del mes de agosto de 2025, por los 
motivos expresados en los considerandos. 
Art.2°) INCREMENTAR al agente de Leg N° 572 la Compensación Especial Art 4 inc. b) en 
PESOS OCHENTA MIL ($80.000,00), a partir del mes de agosto de 2025, por los motivos 
expresados en los considerandos. 
Art.3°) INCREMENTAR al agente de Leg N° 486 la Compensación Especial Art 4 inc. b) en 
PESOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SIETE CON 41/100 ($97.607,41), a partir del 
mes de septiembre de 2025, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.4°) ESTABLECER al agente de Leg N° 572 la Compensación Especial Art 4 inc. a) en PESOS 
CIEN MIL ($100.000,00), a partir del mes de agosto de 2025, por los motivos expresados en los 
considerandos. 
Art.5°) ESTABLECER al agente de Leg N° 945 la Compensación Especial Art 4 inc. a) en PESOS 
CIENTO TREINTA MIL ($130.000,00), a partir del mes de septiembre de 2025, por los motivos 
expresados en los considerandos. 
Art.6°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Gobierno a sus efectos. 
Art.7°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.8°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
RESOLUCIÓN Nº 370/25                                                                                                 07/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) OTORGAR a el agente de Legajo N° 718, la suma de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($350.000) en concepto de ayuda extraordinaria, que será devuelta en SEIS 
(6) cuotas consecutivas de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES, CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($58.333,33.), descontadas directamente de sus 
próximos recibos de haberes. 
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Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Tesorería y Secretaría de Obras Públicas a sus 
efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 387/25                                                                                                 18/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) INCREMENTAR a la agente de Leg N° 727 la Asignación por función Art 5 inc. a) en 
PESOS CIEN MIL ($100.000,00), a partir del mes de agosto de 2025, por los motivos expresados 
en los considerandos. 
Art.2°) INCREMENTAR a la agente de Leg N° 727 la Compensación Especial Art 4 inc. b) en 
PESOS CIEN MIL ($100.000,00), a partir del mes de agosto de 2025, por los motivos expresados 
en los considerandos. 
Art.3°) ESTABLECER a la agente de Leg N° 845 la Asignación por función Art 5 inc. a) en PESOS 
CIENTO TREINTA MIL ($130.000,00), a partir del mes de agosto de 2025, por los motivos 
expresados en los considerandos. 
Art.4°) OTORGAR a la agente de Legajo 845, la CATEGORÍA 12 del Estatuto y Escalafón para 
el Personal de la Corporación Municipal, a partir del mes de agosto de 2025 y por las razones 
invocadas en los Considerandos. 
Art.5°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Gobierno y Secretaría de 
Hacienda a sus efectos. 
Art.6°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 390/25                                                                                                 19/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un aporte equivalente a 140 litros de combustible, a la Comisión de Actividades 
Infantiles, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 393/25                                                                                                 22/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) EXÍMASE del pago de Impuesto Inmobiliario, Tasa por Servicios y Contribución de 
Mejoras, correspondiente al año 2025, a la Sra. María Audolina Quiroz Velasquez D.N.I. Nº 
17.185.025, en su carácter de jubilada, en relación al inmueble identificado como lote 33, 
manzana 19, sección H (Nomenclatura Catastral: Parcela 33, Macizo 19, Sector 02, 
Circunscripción 03) de esta localidad. 
 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de rentas y notifíquese el contenido de la presente 
a las solicitantes. 
Art.3º) Refrendarán la presente resolución los señores secretarios Comunales. 
Art.4º) Regístrese, Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 395/25                                                                                                 25/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($1.200.000) 
a ADN SUR SRL, según el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada.   
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 400/25                                                                                                 27/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el pago de la Factura de PESOS CUATROSCIENTOS MIL ($400.000) a Expreso 
Rada Tilly SRL correspondiente al traslado de los alumnos de la Escuela de Nivel Inicial N° 4402 
al Gimnasio Municipal N° 2 de Comodoro Rivadavia a participar de la Feria del Libro, según el 
visto y considerando. 
Art.2°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “FAEM” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 402/25                                                                                                 27/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un aporte de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000) a la Escuela de Nivel 
Secundario N° 718 “Libertad” según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) La erogación emergente de la adquisición de estos bienes será imputada a la partida 
presupuestaria F.A.E.M. 
Art.4°) Refrendaran la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 403/25                                                                                                 28/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) CONVALIDESE el cuadro tarifario para el Servicio de transporte y distribución de agua 
potable, aprobado por el Organismo de aplicación de la Ordenanza Nº 1.211/97 y 1644/04. 
Art.2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Comunales. 
Art.3º) Notifíquese, Regístrese, Comuníquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 406/25                                                                                                 29/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) RECTIFICAR el error material involuntario obrante en el Anexo I de la Resolución N° 
280/24, modificando puntualmente los valores de “$36.878.175,48” de los periodos Abril y Mayo 
2024 de la Columna “TARIFA”, por el correcto valor de “35.080.972,49”. 
Art.2°) Tome conocimiento Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

 



9 

 

RESOLUCIÓN Nº 358/25                                                                                                 01/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1º) Otorgar Matrícula Municipal Nº 232 - Categoría 2º - como Proyectista, director técnico y 
Representante Técnico a la M. Mayor de Obras BARROS CARLOS EMILIO, D.N.I. 35.658.535 
matrícula provincial Nº 2344 del Registro Provincial de Técnicos.  
Art.2º) Por intermedio de la Secretaría de Obras Públicas notifíquese al interesado. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 362/25                                                                                                 01/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) MODIFICAR la Cláusula 4ta del contrato suscripto el día 02/01/2025 con los profesionales 
y servicios a continuación detallados, tal como queda expuesto en el documento de adenda 
respectivo, reconociendo expresamente la vigencia y validez de todas las demás cláusulas 
insertas en el contrato firmado originalmente: 
 
ACUÑA, Diego Alberto     CUIT  23-14119019-9 
ARGUELLO, Jonathan Emmanuel   DNI 32.458.519  
CHICUI, Juan Marcelo      CUIT 23-27613379-9 
FITZPATRICK, Guillermo Conrado Antonio,              CUIT 20-18134822-5 
GRUNBERG, Érica Mariel     DNI 21.586.742  
MANSILLA, Patricia Cecilia     DNI 22.700.051 
REYES, Lorena Fabiana     DNI 23.286.712 
SALSO, Silvina      DNI 29.986.838 
GROEN AR SRL     CUIT 30-71035404-5 
 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
    
RESOLUCIÓN Nº 363/25                                                                                                 04/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Obras Publicas a efectuar la compra a la firma comercial 
TECNOTRANS CUIT 30-65440517-0 de 400 Kg de pintura termoplástica color blanco, 300 Kg. 
De microesferas y 200 litros de imprimación, por la suma única y total de PESOS VEINTE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($20.980.000). 
Art.2°) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Cartelería y 
Señalización Vial” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2025. 
Art.3°) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 364/25                                                                                                 06/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución, a la empresa CONSTRUCCIONES 
3C. C&C S.A.S., C.U.I.T. 30-71813938-0, del importe deducido en los Certificados de Obra, en 
concepto de Fondo de Reparo, correspondientes a los trabajos contratados por Resolución 
Municipal Nº 0484/24, comprendidos en la Obra Caratulada  “Mano de Obra Refacción Comedor 
Corralón Municipal -  Obra: “REFORMA COMEDOR MUNICIPAL, los cuales ascienden a la suma 
total de PESOS  QUINIENTOS DIECISISTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 
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VEINTICINCO CENTAVOS ($ 517.246,25)  en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 
52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 368/25                                                                                                 06/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) AUTORIZAR el otorgamiento del Instrumento Traslativo de Dominio (Título de Propiedad) 
a favor de VIVIANA GARCIA MORON, D.N.I. Nº 27.020.275 por la superficie de quinientos 
ochenta y uno con doce metros cuadrados (581,12 m2) que corresponden al inmueble 
identificado catastralmente como PARCELA 02 de la MANZANA 21 del SECTOR 01 de la 
CIRCUNSCRIPCION 02 de este ejido municipal. 
Art.2°) El Instrumento Traslativo de Dominio a favor de la adjudicataria, queda sujeto a los 
términos y restricciones de dominio previstos en los Artículos  15º y 16º de la Ordenanza 760/86, 
modificatorias y concordantes y a las establecidas en el Articulo 5º, 12º y 15º de las condiciones 
particulares del Pliego de Bases y Condiciones del Ofrecimiento Público de Tierras Nº 01/2018, 
autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2426/18 con la transcripción integra de las 
restricciones, reproduciendo textualmente los (5) artículos citados. La adjudicataria deberá 
disponer de la tierra de acuerdo al destino fijado. 
Art.3°) Dicho trámite será realizado por cuenta y a exclusivo costo de la adjudicataria ante 
Escribano Público. 
Art.4°) Notifíquese a la adjudicataria del contenido de la presente Resolución.   
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 369/25                                                                                                 07/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) PRORROGAR el contrato suscripto con el agente Legajo N° 940 STRASSER Franco 
Sebastián, a partir del 07 de agosto de 2025 hasta el 31 de diciembre del 2025, por las razones 
expresadas en los considerandos. 
Art.2°) PRORROGAR el contrato suscripto con el agente Legajo N° 941, CHOCOBAR Juan 
Cesar, a partir del 08 de agosto de 2025 hasta el 31 de diciembre del 2025, por las razones 
expresadas en los considerandos. 
Art.3°) PRORROGAR el contrato suscripto con la agente Legajo N° 943 VARAS Carola Janett, 
a partir del 14 de agosto de 2025 hasta el 31 de diciembre del 2025, por las razones expresadas 
en los considerandos. 
Art.4°) Los nombrados percibirán como retribución lo establecido según las categorías en los 
contratos respectivos. 
Art.5°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Obras Públicas y Secretaría de 
Hacienda a sus efectos. 
Art.6°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 372/25                                                                                                 08/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) AUTORIZAR el otorgamiento del Instrumento Traslativo de Dominio (Título de Propiedad) 
a favor de LUCAS ZACCARIA, D.N.I. Nº 31.793.575 y LUCIANA CAROLINA NIEVAS, D.N.I. Nº 
31.985.342, en condominio indiviso en partes iguales, por la superficie de cuatrocientos 
cincuenta metros cuadrados  (450,00 m2) que corresponden al inmueble identificado 
catastralmente como PARCELA 03 de la MANZANA 65 del SECTOR 01 de la 
CIRCUNSCRIPCION 02 de este ejido municipal. 
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Art.2°) El Instrumento Traslativo de Dominio a favor de los solicitantes, queda sujeto a los 
términos y restricciones de dominio previstos en los Artículos, 15º y 16º de la Ordenanza 760/86, 
modificatorias y concordantes y a las establecidas en el Articulo 5º, 12º y 15º de las condiciones 
particulares del Pliego de Bases y Condiciones del Ofrecimiento Público de Tierras Nº 01/2022, 
autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2637/22 con la transcripción integra de las 
restricciones, reproduciendo textualmente los (5) artículos citados. Los solicitantes deberán 
disponer de la tierra de acuerdo al destino fijado.   
Art.3°) Dicho trámite será realizado por cuenta y a exclusivo costo de los solicitantes ante 
Escribano Público. 
Art.4°) Notifíquese a los solicitantes del contenido de la presente Resolución.   
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 376/25                                                                                                 13/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución a la empresa Eduardo Oscar 
VERGARA DURAN CUIT 23-18885102-9 del importe deducido en concepto de Fondo de Reparo 
correspondiente a los Certificados de Obra Nº 1, 2 y 3,   correspondiente a la provisión de mano 
de obra para la colocación de adoquines de hormigón en la calle Comodoro Py, en el tramo 
comprendido entre las avenidas Piedra Buena y Armada República Argentina, Obra: 
“PAVIMENTACIÓN INTERTRABADO AÑO 2024”,  trabajos  contratados a través de la 
Resolución Municipal Nº 273/24 los que ascienden a la suma total de Pesos  SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON SESENTA Y SIETE 
CENTAVOS   ($ 754.481,67), en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ley I Nº 11 de la 
Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

RESOLUCIÓN Nº 377/25                                                                                                 13/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa WIND CONSTRUCCIONES 
S.R.L. por ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Pedido de Precios 
Nº 01/2025. 
Art.2°) DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa LS SERVICIOS S.R.L. por 
ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Pedido de Precios Nº 01/2025. 
Art.3°) DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la empresa 3C C&C S.A.S.. por 
ajustarse su presentación al Pliego de Condiciones Generales del Pedido de Precios Nº 01/2025. 
Art.4°) DESESTIMAR la oferta presentada por la empresa WIND CONSTRUCCIONES S.R.L. 
por no considerarla económicamente conveniente a los intereses municipales. 
Art.5°) DESESTIMAR la oferta presentada por la empresa LS SERVICIOS S.R.L. por no 
considerarla económicamente conveniente a los intereses municipales 
Art.6°) ADJUDICAR el Pedido de Precios Nº 01/2025 para la contratación de la mano de obra 
para la ejecución de los trabajos correspondientes a “Ampliación Taller de Arte Municipal”, 
trabajos autorizados por la Ordenanza Municipal 2789/25, promulgada por la Resolución 115/25,  
a la empresa CONSTRUCCIONES 3C C&C S.A.S. por considerar su oferta la más ventajosa y 
conveniente a los intereses municipales, quien cotizó por un precio total de Pesos CIENTO 
CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($ 105.746.500), IVA 
incluido, conforme a su propuesta y al Pliego de Condiciones Generales del citado Pedido de 
Precios. 
Art.7º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos.  
Art.8º) Notifíquese a la empresa adjudicataria y demás oferentes del contenido de la presente 
Resolución. 
Art.9º) Las erogaciones de esta obra serán imputadas a la partida presupuestaria “Construcción, 
refacción y mantenimiento de Edificios Públicos” del Presupuesto de Recursos y Erogaciones del 
Ejercicio 2025.  
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Art.10º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.11º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 381/25                                                                                                 14/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Aprobar el Cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 
Autorizar Nº 1, de los trabajos contratados a través de la Resolución Municipal Nº 306/25. 
Art.2º) Notifíquese a la Contratista de la presente Resolución a los fines correspondientes. 
Art.3º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pluviales” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2025. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 382/25                                                                                                 14/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar la compra de materiales a la firma 
comercial LA SOBERANA S.R.L.  CUIT 30-70751278-0, por la suma total y única de Pesos 
DOCE MILLONES VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 12.026.850). 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Construcción, Refacción 
y Mantenimiento Edificios Municipales” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del 
Ejercicio 2025.  
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 385/25                                                                                                 18/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) OTORGAR a el agente de Legajo N° 800, la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 
($150.000) en concepto de ayuda extraordinaria, que será devuelta en SEIS (6) cuotas 
consecutivas de PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000), descontadas directamente de sus 
próximos recibos de haberes. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Tesorería y Secretaría de Obras Públicas a sus 
efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 386/25                                                                                                 18/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) INCREMENTAR a los agentes de Leg. N° 457, Leg. 579 y Leg. N° 740 la Asignación por 
función Art 5 inc. b) en PESOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 
CON 34/100 ($65.862,34), CIENTO TREINTA MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON 39/100 
($130.809,39) y CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 97/100 
($107.764,97), respectivamente, a partir del mes de agosto de 2025, por los motivos expresados 
en los considerandos. 
Art.2°) INCREMENTAR al agente de Leg. N° 457 la Asignación por función Art 5 inc. a) en 
PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON 66/100 ($34.137,66) a partir 
del mes de agosto de 2025, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.3°) INCREMENTAR a la agente de Leg. N° 931 la Compensación Especial Art 4 inc. b) en 
PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS DOS ($128.602) a partir del mes de agosto 
de 2025, por los motivos expresados en los considerandos. 
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Art.4°) OTORGAR a la agente de Leg. N° 931 la CATEGORÍA 8 del Estatuto y Escalafón para el 
Personal de la Corporación Municipal, a partir del mes de agosto de 2025 y por las razones 
invocadas en los Considerandos. 
Art.5°) OTORGAR al agente de Leg. N° 579 la CATEGORÍA 14 del Estatuto y Escalafón para el 
Personal de la Corporación Municipal, a partir del mes de agosto de 2025 y por las razones 
invocadas en los Considerandos. 
Art.6°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Obras Públicas a sus efectos. 
Art.7°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.8°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 394/25                                                                                                 22/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria e Hacienda la devolución, al señor Victor Amador Barrientos 
Barrientos, del importe deducido en concepto de Fondo de Reparo, en los Certificados de Obra 
N° 1 y 2, los cuales ascienden a la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON QUINCE CENTAVOS 
($2.283.167,15) en un todo de acuerdo a lo establecido en el articulo 52° de la Ley I N° 11 de la 
Provincia del Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento e Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 405/25                                                                                                 28/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) CONTRATAR los servicios OUTSOURCING IT S.A.S. EN FORMACION (30-71748762-
8) a partir del 01 de Septiembre de 2025 hasta el 31 de Diciembre de 2025, para el desarrollo de 
la 2da. Etapa del software consistente en un sistema digital integral p ara la gestión operativa del 
área de Obras Publicas de este Municipio. 
Art.2°) El nombrado percibirá como retribución lo establecido en el contrato respectivo. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.  

 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

 
RESOLUCIÓN Nº 389/25                                                                                                 19/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) REDETERMINAR el precio del contrato suscripto con la empresa CLEAR URBANA S.A. 
por el “Servicio de Recolección diaria, carga, transporte y descarga de Residuos Domiciliarios”, 
en el marco de la Licitación Pública Nº 02/2021 conforme se detalla en el Anexo I que es parte 
integrante de la presente Resolución.   
Art.2º) Los gastos emergentes del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º de la presente 
serán imputados a la partida presupuestaria “Servicio de Recolección diaria, carga, transporte y 
descarga de Residuos Domiciliarios”. 
Art.3°) Derogar toda norma que se oponga a la presente. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SALUD 
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RESOLUCIÓN Nº 356/25                                                                                                 01/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) CONTRATAR los servicios de SANTANDER Angélica del Lujan (DNI 33.616.080), a partir 
del 01/08/2025 hasta el 31/10/2025, para desempeñarse como Operadora de Servicios de 
protección de derechos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
Art.2°) La contratada percibirá lo pactado en el contrato respectivo.       
Art.3°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Desarrollo Social y Salud a sus 
efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 360/25                                                                                                 01/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Autorizar a la Secretaria de hacienda a abonar el importe total de los gastos que demande 
la organización del evento “Dia de las Infancias”, según el visto y los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 361/25                                                                                                 01/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de hacienda a abonar el importe total de los gastos que demande 
la organización del evento “Cocinar con Amor y Sin Gluten”, según el visto y los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 365/25                                                                                                 06/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un subsidio por un valor de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000) al Sr. 
Ramiro Nader Lucio, DNI N° 35.659.471 de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 373/25                                                                                                 08/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorgar un subsidio de PESOS CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO 
CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($112.871,55) al Sr. Zarate Miguel Angel DNI 
17.095.140, de acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
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Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 391/25                                                                                                 19/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el pago de las facturas N° 00012-00048526 y N° 00012-00049359 por un valor 
de PESOS CIENTO SIETE MIL OCHO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($107.008.99) 
correspondiente los traslados el mes de agosto de la Sra. Mónica Analia Straub DNI 13.777.307, 
según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 

 
SECRETARIA DE CULTURA 

 
RESOLUCIÓN Nº 371/25                                                                                                 08/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art 1°) Autorizar el viaje del empleado municipal Juan Marcos Andrieu, legajo n°340 a la ciudad 
de Puerto Madryn, del 14 al 16 de agosto de 2025, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
y gastos de traslado correspondientes. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.       
     
RESOLUCIÓN Nº 380/25                                                                                                 13/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) CONTRATAR los servicios de CATANEO, Grisel Melisa (DNI 28.075.795) a partir del 
01/08/2025 hasta el 20/12/2025 para desempeñarse como Docente dependiente de la Secretaria 
de Cultura, reconociendo el tiempo transcurrido a la fecha. 
Art.2°) Los contratados percibirán lo pactado en el contrato respectivo. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería y Secretaria de Cultura a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 397/25                                                                                                 27/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la secretaria de Hacienda a abonar el importe de PESOS CUATROCIENTOS 
MIL ($400.000) a Canales Mario Alfredo, CUIT 20-25595531-5 según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art,4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 398/25                                                                                                 27/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS OCHOCIENTOS 
MIL ($800.000-) a Valverdi Nazareno, CUIT 20-25722420-2, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE DEPORTE, TURISMO Y DESARROLLO 
ECONOMICO LOCAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 392/25                                                                                                 21/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe que demande los gastos de la 
organización del evento MI TRIBU,  según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 399/25                                                                                                 27/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Otorgar un subsidio por el valor de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000,00) A km 
running, según el visto y considerando. 
Art.2°) Recibirá el subsidio el Sr. Soto Esteban DNI 29239948, quien deberá rendir cuentas de 
los gastos que demande el desarrollo de la actividad. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 404/25                                                                                                 28/08/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de los gastos que demande la 
organización del evento, “KM AL MARQUES, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
RESOLUCIONES INTERNAS: 

 
RES INTERNA Nº 021/25                                                                                                 25/08/25 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
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CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
RESUELVE 

Art.1°) Incorporar a la Sra. Concejal Suplente Patricia Dubreuil al cargo de Concejal, en 
reemplazo del Concejal Titular Omar Casagrande, entre los días 25 de agosto al 29 de agosto 
del corriente. 
Art.2°) Dar conocimiento a la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, a 
los fines que correspondan. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
VEINTICINCO  DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO.  
 

RESOLUCIONES: 

 
RESOLUCION Nº 010/25                                                                                                 14/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 
 

Art.1°) Eximir del pago del impuesto inmobiliario y tasa por servicios por el término de seis meses 
desde julio de 2025 inclusive, al inmueble identificado catastralmente como Lote 13 de la 
Manzana 137-A  de la Sección C de este Ejido Municipal. 
Art.2°) Transcurridos noventa (90) días desde la notificación al solicitante de los beneficios 
otorgados, y ante la no presentación del mismo, quedara sin efecto la presente Resolución.  
Art.3°) Los beneficios establecidos en el artículo 1º y 2º caducarán en caso de cambio en la 
titularidad, venta o alquiler del inmueble que se trata. 
Art.4°) Toma conocimiento la Secretarias de Hacienda y Desarrollo Social a los fines que 
corresponda. 
Art.5°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA CATORCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

RESOLUCION Nº 011/25                                                                                                 28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 
 

Art.1°) Aprobar las Ejecuciones Presupuestarias y movimientos financieros correspondientes a 
los meses de Enero, Febrero y Marzo  del Ejercicio Fiscal 2025, como las compensaciones y/o 
reestructuraciones que, en consecuencia, correspondieren. 
Art.2°) Dar por cumplimentado lo normado por el Artículo 61 de la Ley XVI – Nº 46. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

DECLARACIONES: 

 
DECLARACION Nº 009/25                                                                                            28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
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Art.1°) Declarar de Interés Municipal, la II° Edición de la Feria “Tierra, Mar y Vinos” que se 
realizará los días 17 y 18 de Octubre de 2025 en la ciudad de Rada Tilly. 
Art.2°) Elevar una copia de la Declaración de Interés Municipal a los organizadores de la Feria 
“Tierra, Mar y Vinos” para su conocimiento. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
DECLARACION Nº 010/25                                                                                            28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

Art.1º) Declarar de Interés Municipal, la 1º Jornada de Mediación “Uniendo Lazos – Argentina, 
Chile, Brasil- organizada por el Club de Leones de Rada Tilly a realizarse el día 11 de 
Septiembre   en la Sede del Concejo de Ciencias Económicas de la ciudad de Comodoro 
Rivadavia. 
Art.2º) Elevar una copia de la Declaración de Interés Municipal al Club de Leones de Rada Tilly. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el  Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

DECLARACION Nº 011/25                                                                                            28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

Art.1°) Aprobar las Ejecuciones Presupuestarias y movimientos financieros correspondientes a 
los meses de Enero, Febrero y Marzo del Ejercicio Fiscal 2025, como la competencia y/o 
reestructuraciones que, en consecuencia, correspondieren. 
Art.2°) Dar por cumplimiento lo normado por el Articulo 61 de la Ley XVI – N° 46. 
Art.3°) Comuníquese ala Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 
DADA EN LA SALA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN” DE 
RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
  

ORDENANZAS: 

 
ORDENANZA Nº 2812/25                                                                                                 14/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1°) Ratificar en todos sus términos el Acta suscripto entre la Municipalidad de Rada Tilly y la 
Asociación Civil Rotary Club Rada Tilly, que hace referencia a la renovación automática expuesta 
en la cláusula Tercera del convenio de comodato.  
Art.2º) Forma parte integrante de la presente como Anexo I el Acta  mencionado en el artículo 
precedente. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el  Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA CATORCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ORDENANZA Nº 2813/25                                                                                                 14/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) ADHIÉRASE el Municipio de Rada Tilly, en todos sus términos, a la Ley Provincial XXIII 
Nº 69, que crea el programa "VINOS Y SABORES DEL CHUBUT". 
Art.2º) Forma parte de la presente Ordenanza  como Anexo I la Ley  Provincial XXIII Nº69. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el  Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA CATORCE DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
ORDENANZA Nº 2814/25                                                                                                 28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Ratificar en todos sus términos el Acta suscripta entre la Municipalidad de Rada Tilly y la 
empresa Emergencias Clínicas S.R.L., el día 25 de Agosto de 2.025, el que tiene por objeto la 
extensión de la vigencia del contrato, con el objeto de garantizar la continuidad del servicio de 
emergencias médicas. 
Art.2º) Forma parte integrante de esta Ordenanza como Anexo I el acta mencionada en el artículo 
precedente. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ORDENANZA Nº 2815/25                                                                                                 28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Ratificar la Resolución Municipal Nº 323/25 a través de la cual se acepta   la donación que 
consiste en el aporte de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000) otorgados por 
Chubut Provincia, destinados a desarrollar las instancias provinciales por los “Juegos Evita”, en 
la disciplina de tenis. 
Art.2º) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda y Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Forma parte de la presente como Anexo I la Resolución Municipal Nº 323/25. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
ORDENANZA Nº 2816/25                                                                                                 28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 



20 

 

Art.1º) Ratificar la Resolución  Municipal Nº 346/25 a través de la cual se acepta la donación que 
consiste en el aporte de dos (2) Notebooks a la Municipalidad de Rada Tilly, destinadas a la 
Dirección de Turismo al Área Natural Protegida. 
Art.2º) Tome conocimiento la  Dirección de Turismo y el Área de Patrimonio y Fiscalización a sus 
efectos. 
Art.3º) Forma parte de la presente como Anexo I la Resolución Municipal Nº 346/25. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el  Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
ORDENANZA Nº 2817/25                                                                                                 28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Ratificar la Resolución Municipal Nº 357/25 a través de la cual se acepta la donación que 
consiste en el aporte de un vehículo Ford Ranger CS 4x4 XL 3.OL D- año 2008/ Patente HLQ-
627, para utilizarla en el Taller mecánico y metalúrgico. 
Art.2º) Tome conocimiento la Dirección de Turismo y el Área de Patrimonio y Fiscalización a sus 
efectos. 
Art.3º) Forma parte de la presente como Anexo I la Resolución Municipal Nº 357/25. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

ORDENANZA Nº 2818/25                                                                                                 28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 
Art.1º) DISPÓNGASE el cobro de los trabajos de pavimentación de los sectores ejecutados en 
el marco de la Licitación Pública Nº 04/2022, autorizada por las Ordenanzas Municipales Nº 
2663/22 y Nº 2664/22. 
Art.2º) FÍJASE el valor del metro cuadrado de pavimento en la suma de PESOS SESENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO ($62.818,00). 
Art.3º) Forma parte de la presente: ANEXO I – PRORRATEO. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
ORDENANZA Nº 2819/25                                                                                                 28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 
Art.1º) Modifíquese el Anexo II de la Ordenanza Nº 2.777/24, el que quedará redactado de  la 
siguiente manera: 
 
ANEXO II 
TITULO _____  
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“TASA DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
PATOGENICOS Y BIOPATOGENICOS” 
Art. 1º) Los sujetos comprendidos en las disposiciones de la Ordenanza Nº 2.777/24 deberán 
abonar los siguientes importes en concepto de: 
a) Certificado de Aptitud Ambiental 1.200 Módulos anuales. 
b) Recolección, transporte, almacenamiento y disposición final de residuos patogénicos y 
biopatogénicos según las definiciones de la Ordenanza Nº 2.777/24, 40 (Cuarenta) Módulos por 
dm3 (decímetros cúbicos) 
La determinación del importe establecido en el inciso b) se realizará según lo informado por el 
operador responsable de la recolección. A los efectos de su liquidación, se fija un volumen 
mínimo imponible de 10 (diez) dm³ (decímetros cúbicos).  
El vencimiento para el pago será fijado por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
Art.2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el  Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 
ORDENANZA Nº 2820/25                                                                                                 28/08/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1°) Ratificar en todos sus términos el Convenio Específico de Cooperación entre la 
Municipalidad de Rada Tilly y la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, que tiene como objeto afianzar los lazos de 
cooperación recíproca y vínculos de carácter permanente entre ambas partes a los efectos de 
posibilitar acciones de transferencia de servicios, tecnología y/o complementación de carácter 
científico-técnico y/o de investigación y desarrollo; implementar programas de capacitación, 
actualización y perfeccionamiento o cualquier otro tipo de actividad en áreas que resulten de 
mutuo interés. 
Art.2°) Forma parte integrante de la presente como Anexo I el Convenio mencionado en el 
artículo precedente. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el  Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 


